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ADVERTENCIA OFICIAL 

Jjnge q-a» I d Sre*. A I S A ] ^ J 8eer«-
Imiiu^ v«eit>&n loa núzadroa líourriti 
^«o Mrrospoaáan «I dinfcritd, din-poiidriii 

ku ¿ift tm *jwrtpUr «n «1 ¡si'tiíf d« fcM-
&«B*nt aonda pcyuiuuM^r^ ÍÍUJU, «I tcci-

Uve Bventaru» caidarúa dt lisnurvtur 
1M BoLanmu oolaccáo&Aaaa cráwiiiííA-
itienw, piara ou «aekUkdiiruuaún, qu* dabt-

SK M l S í l d LOS tCN£S HiMCOLES Y VIERNES 
S» aanwto en ] \ Coíittdarí* d« tt Diputtaeión proTÚieiil, 4 cuatro i»?»»-

t u emcaenU liónlimos «1 tíiitMír», ocho peselaa al s«mestr« / qaines p«~ 
MÍAB «1 sao, & Inx putienlarot, pagftdae al aclicítar la auecripción. Les pa-

Sya d* fD<ra dala «pical M harán cor libruasa del üiro mutuo, adinitiéii-
otre acia «alie* «& iusuMrípcioces da ¿riciestro, j úxiciuziezif* (.'o/ fruc-

«£M *£e peseta qu* r««ulil. XJU *ut.cripcionca xtrasadaj u cobran CCE 
fttixamto proporcional. 

Lbf Aynntimif.üuOK d« Mta ^rorineia abonaran la acflcápeión con arregio 
& U MCftln inaert* en ciiftalar di» la GoaiiMión orofiflcial, publicad* «a ÍOÍ 
núiacioa de ento BOUIXÍN de fecha 30 y 5f?. de Diciembre d« 1906. 

.Uiit Jczg&doc lu'aiácip&lt», Bin dwíitciÓQ, dive ua'^tíJi al año. 
N limar o* nualtoi, ̂ intíoinco ^ntimof de pw«t¿-

ADVERl'iíNCíA EDITORIAL 

LAB disposiciones de las nutoridnÜHs, excepto las que 
ff^RD. ¿ inetancia. lie parto no poli-y, te iriMirfanin ofl-
ciulmeníe , ¡aijriKmo cualquier anuccio concm-nisute al1 
«orvicio sscio?al que dimane de las mismas; Jo de in-
^•¡réu particular previo el pago acieiaciudo dts veint* 
c.íütínioi! tí» psaetíi por cada línea de inserción. 

LOP anuncio» á que hace referen tí ¡i¡ ¡a cinglar de la 
Oomwiófl prorincial, fecha 14 de Oicímbru ue lí>05, en 
-S'impümientoal acuerdo de la Diputación dfi2üdc No-
fion:bra do dicho aüo, y cuya circular lia üido publi
cada *»n loa BOLXTINBS OFIUÍALKS du ¿0 v '¿¿ .it) Diciem-
Drficitado, ue abonarán cou arreglo ¿*la tarifa que en 
m¿acionado8 ROLBTINKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
{Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(GtavM de! di» 24 de Agosto da 1913.) 

DON ALFONSO D E ROJAS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta 
provincia el libramiento para el abo
no del expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en término 
municipal de La Pola de Cordón, 
con motivo de la construcción del 
trozo 2.° de la carretera de La Pola 
de Cordón á San Pedro de los Bu
rros, he acordado señalar el (lia 9 del 
próximo Septiembre, y hora de las 
nueve de !a mañana, y Casa Con
sistorial de dicha población, para 
verificar el pago del mismo, qué rea
lizará el Pagador de Obras públicas. 
O. Polonio Martin, acompañado del 
Sobrestante D. José Cabal, en re
presentación de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Interesados. 

León 16 de Agosto de 1913. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

Hago saber: Que recibido en la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia el libramiento para el abo
no del expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en el término 
municipal de Cármenes, con motivo 
de la construcción del trozo 6.° de 
la carretera de tercer orden de León 
iCoIlanzo, he acordado señalar el 

día 11 del próximo Septiembre, y 
hora de las nueve de la mañana, y 
Casa Consistorial de dicha pobla
ción, para Verificar el pago del mis
mo, que realizará el Pagador de 
Obras públicas, D. Polonio Martín, 
acompañado del Ayudante D. Alfre
do Pérez Hevia. en representación 
de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los inleresados. 

León 16 de Agosto de 1915. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Carreteras.—Conservación y re
paración 

El Reglamento para el servicio de 
coches-automóviles per las carrete
ras, aprobado por Real decreto de 17 
de Septiembre de 1900, tiene, como 
dictado por el Ministerio de Fomen
to, un fin completamente ajeno al 
servicio fiscal (que había de regla
mentar el de Hacienda, en su caso), 
limitándose á fines de policía y se
guridad, tanto con relación á los 
ocupantes de dicha clase de Vehícu
los, como al resto de la circulación 
por las carreteras y á la buena con
servación y policía de éstas y de sus 
obras. Come consecuencia de ello, 
c! artículo l . " impone la sujeción al 
Reglamento de todos los automóvi
les que circulen por las carreteras; el 
4.° determina la necesidad del reco
nocimiento previo del Vehículo y sus 
mecanismos, para que se pueda au
torizar su circulación conforme á lo 
dispuerto en los artículos 6.°, 7." y 
8.° E! incumplimiento de lo dispues
to en dicho Reglamento, en especial 
en lo referente á la autorización de 
circular por carreteras del Esta
do, incluso las travesías, dió lugar á 
la publicación de la Real orden de 
24 de Mayo de 1907, determinando 
la forma, dimensiones y situación de 
las placas que garantizan haberse 
practicado el reconocimiento, las 
cuales han adquirido carácter inter
nacional por el convenio de 11 de 
Octubre de 19C9. 

Resulta de lo expuesto, que la re

glamentación sobre policía y seguri
dad del tránsito de automóviles, no 
admite en ningún caso la circulación 
de coches-automóviles sin placa que 
garantice su previo reconocimiento, 
ni más tipo de piucas que las deter
minadas en los artícu'os 5 0, 5 ° y 
6.° de la Real ord2n de 24 da Mayo 
citado. 

Sólo, pues, una interpretación 
errónea del Ri g'amento, ha obliga
do á usar unas placas provisionales 
llamadas de jPrueba,» con las cua
les se supone pueden hacerse circu
lar por los Vendedores de coches, 
sin previo reconocimiento, los ve
hículos para las pruebas en marcha 
para su venta, error gravísimo, pues 
si el reconocimiento es para asegu
rarse de las buenas condiciones y 
estado del aparato, para seguridad 
no só lo de los que le ocupen, sino 
del público que transita al par que 
ellos, no puede admitirse no exista 
riesgo mientras los utiliza el vende
dor y sí cuando lo hace el compra
dor. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, 
asi como lo reducido de los derechos 
del reconocimiento con relación al 
valor del vehículo (59 pesetas cemo 
máximum), y los abusos á que ha 
dado lugar el uso de las citadas pla
cas de prueba; 

S .M. el Rry(Q. D. G.) se ha 
servido ordenar que estando en vi
gor el Reglamento de 17 de Sep
tiembre de 1900. la Real orden de 24 
de Mayo de 1907 y los modelos pa
ra certificados de reconocimiento de 
carruajes y de aptitud de conducto
res, no puede autorizarse transgre
sión alguna en ellos, y por conse
cuencia, que por todos los Gobier
nos civiles y demás Autoridades, 
Guardia civil y Agentes de policía y 
orden público, y ctros dependientes 
de aquéllas, se prohiba en absoluto 
á partir de 1.° de Septiembre próxi
mo, á fin de d-r plazo para que se 
pongan en condiciones los que no lo 
estuvieren actualmente, 

1.° La circulación por las carre
teras del Estado y sus travesías, 
aunque la conservación de éstas co
rra á cargo de los Ayuntamientos, 
de toda clase de automóviles que 
r.o tengan certificado de reconoci
miento V autorización de circulación 
de un Gobierno civil, y no lleven en 

las partes delantera y trasera del 
Vehículo la placa en letra negra so
bre fondo blanco, una y otras de 
las dimensionfs que marcan ios ar
tículos 5.°. 4 5 "y fi "de te Real 
orden de 24 de Müyo d-í 1907, con 
absoluta exclusión de cualquier otra 
que puedan exigir las autoridades 
fiscales ó locales, las que con arre
glo al a?t. 8 0 de la repetid.? Real or
den podrán colocarse en Jes costa
dos de los vehículos y nunca en su 
delantera y trasera; y 

2." La conducción de tales ve
hículos por quien no tenga certifi
cado de aptitud expedido también 
por uno de los Gobiernos civiles. 

Se exceptuarán únicamente de 
estas disposiciones los automóvi
les extranjeros y sus conductores, 
siempre que cumplan los requisitos 
que determina el convenio interna
cional de 11 de Octubre de 1909, pu
blicado en la Gaceta de Madrid el 
día 27 de Abril de 1912. 

De orden del Sr. Ministro l¿ co
munico á V. S. pira su conocimien
to y efecto* consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
29 de Julio de 19l5.=Por el Direc
tor general, R. G. Rendueles. 
Sr. Gobernador civil de ¡a provincia 

de León. 
E! Gobernador, 

Alfonso de Rejas. • 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN i'ÍTBLK A Y BELLAS 

ARIES 

Subsecretaría 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras (Sección de Lite
ratura), de la Universidad de Gra
nad.}, la Cátedra de Lengua g'i-rga, 
dotada con el sueldo ar.ual de 4.000 
pesetas, la cual h i d i proveerse per 
oposición entre Aux:!ia"es, según lo 
dispuesto en el Roa' ck-creto de bO 
de Diciembre de 1SI2 y Real orden 
de esta fecha. Los eiercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición se. 
requiere estar comprendido en el ar
ticulo 8." del Real decreto citado, i 
en el de 18 de J'j.'io ási corriente 
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año, condiciones que habrán de re
unirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus ser
vicios, en el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la 
publiciición de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas 
de los documentos que justifiquen 
su capacidad legal, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y servicios 
á que se refiere el art. 7.° del men
cionado Reglamento. 

E¡ día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á ¡os ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposi
ciones. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se Verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 51 de Julio de 1915.=E1 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Za
ragoza, la Cátedra de Fisiología hu-
«nana, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición entre Auxilia
res, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 50 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en 
el art. 8 0 del Real decreto citado, 
6 en el Real decreto de ¡8 de Julio 
corriente, condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio-, por 
conducto de 'os Jtfes de los Estable
cimientos en que presten sus ser
vicios, en el iniprorrcgible término 
de dos me¿es, á contar desde la nu-
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios á 
que se refiere el art. 7.° del mencio
nado Reglamento. 

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admi
tidos á tomEr parte en las oposi
ciones. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes: lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 51 de Julio de 1915.=E1 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Gra
nada, la Cátedra de Técnica anató
mica, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pese'as, la cual ha de pro
veerse por oposición entre Auxilia
res, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
art. 8.° del Real decreto citado, ó 
en el Real decreto de 18 de Julio 
corriente, condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Estab'e-
cimientos en que presten sus servi
cios, en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su ca
pacidad l e g i l , pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios á 
que se refiere el art. 7.° del men
cionado Reglamento. 

El dia que los opositores daban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicio-;, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación 6 doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposicio
nes. 

Este anuncio d?berá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luegT que así se Verifi
que sin más que este servicio. 

Madrid, 51 de Julio de 19I5.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla vacante en la Faculta-l de 
Medicina de la Universidad de Gra
nada, la Cátedra de Medicina legal 
y Toxicología, dotada con el sueldo 
anua! de 4.0C0 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición entre ' 
Auxiliares, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 50 de Diciembre de 
1912 y Real orden de esta fechi. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la fo,'mi prevenida en el 
Reglamento de 8 d2 Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
art. 8 " del Real decreto citado, ó 
en el Rsal decreto de 18 de Jallo j 
corriente, condiciones que habrán de ' 
reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria. : 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio por 
conducto de los Jefes de los Esta- ¡ 
blecimientos en que presten sus ser- j 
vicios, en el improrrogable término | 
de dos meses, á contar desde la DU-
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios á 
que se refiere el art. 1.a del men
cionado Reglamento. 

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de InVisti-
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 

sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposicio
nes. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 31 de Julio de 1915.=E1 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras (Sección de His
toria) de la Uuiversldad de Sevilla, 
la Auxiliarla del segundo grupo, do
tada con la gratificación anual de 
1.750 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en vladrid, en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de 
AbMI de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargas públicas, haber cumplido 
Veintiún años de edad, ser . Doctor 
en la Facultad correspondiente, ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado, condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar des le la publicación 
de este anuncio en la Gacttj de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se re
fiere el art. 7.° del mencionado Re
glamento. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
plieg a certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos. 

Este ariuiiclo deberá publicarse 
en los B)lelinjs Oficiales dt las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon-
gm desde luego que así se Verifi-
q je sin mis q te este aviso. 

Madrid, 51 de Jtlio de 1913.=EI 
Sabsecretario, Weyler. 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Derecho <t ¡ la Universidad Central, 
la Auxiliaría del segundo grupo, do
tada con la gratificación anual de 
2 250 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fecha Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid, en la form i pre
venida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en la Facultad correspondiente ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado, condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se re
fiere el articulo 7.° del mencionado 
Reglamento. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
má1! que este aviso. 

Midrid, 31 de Julio de 19!3.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de San
tiago, la Auxiliaría del segundo gru
po, dotada con la gratificación anual 
de 1.750 pesetas, la cual h i de pro
veerse por oposición libre¿ segin lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid, en la forma pre
venida en el Keglamento de 8 de 
Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser españ ol, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpli
do veintiún años de edad, ser Doc
tor en la Facultad correspondiente 6 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado, condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en 
el improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos q te justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se re
fiere el artículo 7." del mencionado 
Reglamento. 

A los aspirantes q te residan fuera 
de Madrid Ies bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de I» convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia, y los expresados docu
mentos y trabajos. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen 
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 51 de julio de 19I5.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Derecho de la Unlvesidad de Sala
manca, la Auxiliaría del cuarto gru
po, dotada con la gratificación anual 
de 1.750 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 



•de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fecln. Los ejercicios se Ve
rificarán en Madrid, en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos pi'ibücos, haber cumpli
do Veintiún años de edad, ser Doc
tor en la Facultad correspondiente ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado, condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se re
fiere el articulo 7.° del mencionado 
Reglamento. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se venfique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 51 de Julio de 1915.=EI 
• Subsecreiario, Weyter. 

Se hilla Vacante en la Facultad de 
Medicina d ! la Universidad Central, 
una plaza de Auxiliar numerario del 
primer grupo, dotad? con la gratifi
cación anual de 1.5ÍX) pesetas, la 
cual h t de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 50 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta f echa. Los ejer
cicios se verificarán on Madrid, en 
la formü prevenida en el Reglamen
to de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitido á ¡a oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante Incapacitado pa'a ejer
cer cargos públicos, híber cumplido 
Veintiún años de edad, ser Doctor 
en Medicina ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado, condi
ciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta con
vocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en e! 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Mu
dad, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere 
el art. 7.° del mencionado Regla
mento. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, hnber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
Provincias y en los tablones de 

anuncios de los Establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se Veri
fique sin más que este aviso. 

Madrid. 51 de Julio de 1915.=E1 
Subsecretario, VVeyler. 

{Gnctta del oía 12 de Agosto d i 1913; 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, el pre
supuesto municipal ordinario para 
el año próximo de 1914, á fin de oir 
reclamaciones. 

Vega de Valcarce 17 de Agosto 
de 19l5.=El Alcalde, Nicolás San-
tin. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 
Formado por la respectiva Comi

sión el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1914, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del mismo por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Swta Colomba de Somoza 17 de 
Agosto de 1915.=EI Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 

! Ayuntamiento para el í.ño próximo 
j de 1914, se halla dü manifiesto en la 
• Secretaría del mismo por término 
• de quince dias, para oir reclamado-

nts. 
i Soto de la Vegt 18 de Agosto de 

1915.=EI Alcalde, Felipe Sevilla. 

Alcaldía constitucional de 
Valderimbre 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1914, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del misino por térmi
no" de quince dias; durante dicho 
plazo pueden hacerse las reclama
ciones que crean procedentes. 

ValdeVimbre 18 de Agosto de 
1915.=EI Alcalde, Miguel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vallccillo 

Confeccionado el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta- '• 
miento para el año próximo de 1914, '. 
se halla de manifiesto en la Secreta- j 
ria del Avvmtamiento para oir recia- • 
maciones por espacio de quince 1 
dias. 

Vallecillo 14 de Agosto de 1913. 
El Alcalde, Félix Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abafo 

Formado el presupuesto munici- i 
pal de ingresos y gastos para el ', 
próximo año de 1914, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Chozas de Abajo 18 de Agosto de 
1915.=E1 Alcaide, Adrián López. 

I Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamien
to para 1914, se halla de manifiesto 
al público en esta Secretaría por ter
mino de quince dias, para ser exa
minado y oir reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 19 de Agos
to de 19I5"=EI Alcalde, Francisco 
Cabañas. 

¡ Alcaldía constitucional de 
j Sarjas 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año de 1912, se hallan 
expuestas al público por término de 
quince dias, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes. 

Barjas 17 de Agosto de 1913.=EI 
A'calde, José Barreiro. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Ultimada la confección del presu
puesto ordinario de ingresos y gis-
tos de este Ayuntamiento para el 
año de 1914. por la Comisión res
pectiva, queda el mismo expuesto al 
público por el término de quince 
dias, en el sitio de costumbre. 

Brazuelo 17 de Agosto de 1913. 
El A'calde, Leandro Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo 
año de 1914, se ha'la de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal por espacio de quince dias, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y oir reclamaciones. 

Villagatón 18 de Agosto de 1915. 
El primer Teniente de Alcalde, To
más Sánchez. 

presente á recogerlo en esta locali
dad. 

Valencia de Don Juan 18 de Agos
to de 1915.=EI Alcalde, José Gu
tiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Víítdelugueros 

El Vecino del puebio de Redlpuer-
tas, en este Municipio. D. Lucindo 
Fernández, me comunica que en di
cho pueblo se ha aparecido una cerda 
negra, de unos 50 centímetros de 
alzada, como de unos siete á ocho 
meses de edad, y se conocen seña
les de haber criado; suponiendo sea 
de Asturias. 

Lo que s« hace público por medio 
de este anuncio para que el dueño 
se persone á recocerla en dicho pue
blo. 

Valdelugueros H¡ de Agosto de 
1913.=EI Alcalde, Tomás Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

El proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario para 1914. está ex
puesto al púb'ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por quince dias, 
á los efectos legales. 

Páramo» del Sil 18 de Agosto de 
1915.= Isidro Beneitez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Confeccionado el presupuesto 
municipal de este Ayuntamiento 
para el año de 1914, queda expuesto 
al público en Secretaría por lérmlno 
de quince dias, para oir reclamacio
nes. 

Santa Colomba de Curueño 18 
de Agosto de 19¡o.=EI Alcalde, 
Pedro Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don fuan 

Según me participa D. Miguel 
Lorenzo Bazán, de oficio silletero, 
vecino de Valoría la Buena, y resi
dente hace dos meses en esta pobla
ción, el día 9 del actual recogió.-y 
obra en su poder, un pollino como 
de un aflo de edad, de un metro pró
ximamente de alzada, pelo negro, 
y tiene el hocico blanco. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento del dueño, á fin de que se 

JUZGADOS 

i Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
| municipal de esta ciudad. 
I H^go saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. Saturnino y don 
Lorenzo Pérez González, vecinos, 
respectivamente, de Villadangos y 
Villar de Mazarife, en juicio verbal 

; civil que les promovió D Nicanor 
López, Procurador del Monte de 
Piedad de León, se Vende en terce-

' ra subasta, y sin sujeción á tipo, la 
finca siguiente, propia de Lorenzo 
Pérez: 

Una casa, con huerta y cueva, en 
ef pueblo de Villar de Mazarife, ca
lle Baja, sin número, por cuya calle 
tiene su entrada, y linda por la de
recha entrando, con huerta de Rt-

, món González; izquierda, huerta de 
! de Felipe Alegre, y espalda, con ca-
j lleja pública; tasada en mil pesetas, 
; y sale á subasta sin sujeción á t i /o . 

El remate tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado, á las on
ce horas del día primero de Sep
tiembre próximo, reservándose la 

; aprobación del remate si no llegase i 
cubrir la proproposión quinientas 
pesetas. No constan títulos de pro-

: piedad. 
i Dado en León á veintidós de 

Agosto de mil novecientos trec» = 
Dionisio Hurtado.=Ante mí, Enri
que Zotes. 

Don José Alvarez García, Juez mu-
¡ nicipal de Murías de Paredes, 
i Hace saber: Que anunciada ya 

vacante la plaza de Secretario m -
' píente de este Juzgado municipal, se 

Vuelve á anunciar para que los que 
se crean con derecho á solicitarla, 

. dentro del término de quince d h s , 
t después de la publicación en el Bo-
• LETÍ.N OFICIAL de la provincia del 
| presente edicto, presenten ante es-
! te Juzgado los documentos que les 
! sean precisos; previniéndoles que 
; de no hacerlo, no tendrán derecho á 
: solicitar dicha plaza, 
i Con el fin de que se anuncie en 

el BOLEIN OFICIAL de la provincia, 
libro para el Sr. Gobernador civil de 
la misma, el presente edicto, 

j Dado en Mudas de Paredes á 14 
de Agosto de 1915.=José Alvarez. 

' D. S. O : El Secretario, Victor Gar
cía. 
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A N U 1 N O I O 
El dfa 1 d e l próximo mes de Septiembre, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta en 

pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que determina 
el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtlendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la corres
pondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de Septiembre de 1007. 

ÜOMBRES DE LOS DUEÑOS 

Salustiano Martínez González, 
Felipe Santos Diez 
Anadeto San José 
Tomás Turrado Martínez 
Porfirio Guzmán . • 
Jesús Guzmán Martín. 
Manuel Rodríguez Deriñas. . . . 
Pedro Fuertes Gallego 
Gregorio Sev'lla García 
Indalecio Domínguez 
Francisco Amigo Sancho 

Villaquejida 
Campo 
Riego de la Vega. 
Castrotierra 
Valderas 
Almanza 
Benavides 
Hospital 
Grulleros 
Escaro 
Vitela 

R E S E Ñ A D K L A S A R M A S 

Lote de diez escopetas de varios sistemas. 
Tomás González. 
Manuel Alonso 
Tomás Llamazares. 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Arsenio Huctga — 

San Martín. 
Idem 
Santa Maria. 

Villahornate. 

Escopeta de un cañón, Lefancheaux, recogida por fuerza del puesto de Villaquejida. 
Idem de uno idem, pistón, idem por Ídem idem de Gusendos. 
Idem de uno idem, fuego central, idem por idem idem de La Bañeza. 
Idem de uno idem, fuego central, idem por idem idem de idem. 
Idem de uno idem, fuego central, idem por idem idem de Valderas. 
Idem de dos idem, Lefancheaux, idem por idem de Almanza. 
Idem de dos idem, fuego central, idem por idem idem de Benavides. 
Idem de dos idem, Lefíincheaux, idem por idem idem de idem. 
Idem de uno idem, pistón, idem per idem idtm de León. 
Idem de uno idem, pistón, idem por idem idem deRiaño. 
Idem de uno idem, idem, idem por idem idem de Villafranca. 

Idem de un cañón, Remingtón, idem por Guardas de «La Venatoria». 
jdem de uno idem, fuego central, por idem de idem. 
Idem de dos idem, pistón, por idem de idem. 
Idem de uno idem, fuego central, por idem de idem. 
Idem de uno idem, Lefancheaux, por idem de idem. 
Idem de uno idem, pistón, por idem de idem. 
Idem de uno idem, Lefancheaux, por idem de idem. 
Idem de dos idem, Lefanclienux, por un Guarda jurado. 

León 21 de Agosto de 1913.=EI Comandante primer Jefe accidental, Francisco Luque Gáivez. 

EDICTO 
Don Ppulino Gómez Izquierdo, pri

mer Teniente de la Comandancia 
de la Guardia civil de Burgos. 
Hailándcme instruyendo diligen

cias previas, con motivo de la muerte 
fortuita del penado en conducción 
Aquilino Borja García, natural de 
León ó de Carlet ó Parlete (Valen
cia), hijo de Antonio y Ramona ó de 
Cayetano y Antonia, de 56 años, 
casado, sin hijos, oficio cestero y 
vecino de Vitoria, donde se le co
noce por Antonio Salazar Borruel, 
se llama por medio de la presente á 
los parientes más próximos de éste, 
con objeto de que se les ponga en 
posesión de los efectos de la perte
nencia de aquél que le fueron ocu
pados, consistentes en dos pañuelos 
de hierbes de color, un cordoncillo, 
un lapicero, tres restos de madejas 
de seda, una caja de cerillas, dós 
moqueros: uno blanco y otro de co
lor, una fsja negra, un peine de as
ta, una boina de penado y cuarenta 
y cinco céntimos de peseta en cal
derilla. 

Y para que llegue á noticia de ios 
interesados, insértese estp llama-
mamiento en el Boletín Oficial de 
las provincias de Burgos, León, Va
lencia y Alava. 

En Espinosa de los Monteros á 8 
de Agosto de l£*lo.=EI Juez instruc
tor, Paulino Gómez lzquierdo.=An-
te mi: El Secretario, Toribio Alonso 
Pérez. 

Requisitorias 
Prieto Alonso (Ruperto), h'jo de 

Patricio y Elisa, natural de San An
drés (León), de estado soltero y ofi
cio jornalero, de 25 años de edad, 
estatura 1,5S0 metros, domiciliado 
últimamente en San Andrés (León), 
señas desconocidas, procesado por 
falta de concentración, comparece
rá en el lérrr.ino de de treinta días 
ante el Juez instructor D. Mariano 
Allende Nuviala. primer Teniente 
del Regimiento Infantería de Care
liano, núm. 45, de guarnición en Bil

bao, y de no verificarlo así, será de
clarado rebelde. 

Bilbao 9 de Agosto de 19I5.=EI 
primer Teniente Juez instructor, 
Mariano Allende. 

García Alonso (Antonino), hijo de 
Angel y Ana María, natural de La
guna, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 24 
años, estatura 1,655 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, señas particulares 
ninguna, domiciliado últimamente en 
Madrid, provincia de Madrid, proce
sado por robo, comparecerá en el 
término de treinta dias ante el Co
mandante del Regimiento Cazado
res de María Cristina, 27 de Ca
ballería, D. Adolfo Artalejo y Or
tega, Juez instructor de dicho Cuer
po, residente esta plaza; bajo aper-
cibimisnto que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. 

Aranjuez 11 de Agosto de 1915. 
El Juez instructor, Adolfo Artalejo. 

Víctor González (Angel), hijo de 
Antonio y de Antonia, natural de 
Veguellina, Ayuntamiento de Para-
daseca, provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad, estatura 1,555 metros, 
y cuyas señas personales son des-
conccldas, domiciliado últimamente 
en Veguellina. provincia de León; 
procesado por faltar á concentración 
para su destino á Cuerpo, compare
cerá en el término de treinta dias 
ante el primer Teniente Juez ins
tructor dei Rí gimiento Infanteria de 
Burgos, núm. 56, de guarnición en 
León, D. Leonardo Ropero García; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

León 13 de Agosto de !915.=E1 
urimer Teniente Juez instructor, 
Leonardo Ropero. 

PonBenjaminGucrrero Arroyo, Re
caudador y Agente ejecutivo au
xiliar de la Hacienda, en la Zona 
de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo en el Ayun
tamiento de Carracedelo. contra don 
Antonio Dubosq, vecino de Burdeos, 
por débitos á la Hacienda, por el 
concepto de canon de superficie de 
minas del año de 1912, se ha dictado 
con fecha 16 dei mes actual, la si
guiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho el deudor D. Antonio Du
bosq, vecino de Burdeos, sus descu
biertos con la Haciendri, ni podido 
realizarse los mismos per el embar
go y Venta de bienes muebles, se 
aciitírda la enajenación en pública 
subasta dí-l inmueble ó inmuebles 
p: rteiiecieníes á dicho deudor, cuyo 
acto se Verificará bajo mi presiden
cia el día 4 de Septiembre próximo, 
y hora de las di' z de la mañana, en 
el locai de ¡a Casa Consistorial de 
esta localidad, siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras portes del importe 
de la capitalización. 

Notifiquese esta providencia al 
referido deudor y al acredor 6 acree
dores hipotecarios, en su caso, y 
y anuncíese al público por medio de 
edictos en la Casa Consistorial de 
esta localidad y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia.» 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advírtiendo po
ra los que dssee.n tomar parte en la 
subasta, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 95 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 19C0: 

1.° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los que se expresan en la rela
ción siguiente: 

Finca 
Un pedazo de terreno, en término 

de VillaVerde de la Abadía. Ayunta
miento de Caracedelo, partido de Vi
llafranca del Brierzo, provincia de 
León, en su mayor parte arenoso, 

cabida como de 8:100 metros cua
drados próximamente, y linda al S., 
camino de Villadepalos á Villaverde, 
y los demás aires con fincas particu
lares que pertenecen: al O., tierra de 
herederos de Javiera Díñeiro; N. , 
otra de Domiciano Fernández y 
otros, y E., se ignora; en cuyo te
rreno deslindado hay enclavada una 
casa de planta baja, cubierta de zinc, 
que linda á todos aires con dicho 
terreno, denominado «Casa Hilda>, y 
mide 575 metros cuadrados, próxi
mamente; se capitalizó en 1.800 pe
setas , no la grava carga ni gravamen 
alguno. 

2.° Que el deudor ó sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios, en su caso, pueden librar la 
finca hasta el momento de celebrar
se la sitba'ta, pagando el principal, 
recargos y costas y demás gastos 
del procedimiento. 

o 0 Que no habiendo presentado 
los títulos de propiedad apesar de 
haber sido requerido para ello el 
deudor, será suplida dicha falta por 
cuenta de! rematante, si lo exigiere. 

4 ° Que se:rá requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 de la capitalización 
del inmueble, no siendo admisible 
ninguna proposición que no cubra, 
cu«ndo menos, las dos terceras par
tes de dicha capitalización. 

5 ° Que es obligación del rema
tante entregar en el ECÍO la diferen
cia entre el depósito constituido y e! 
precio de te adjudicación; y 

6 ° Que si hecha ésta no pudiere 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro. 

Carracedelo 18 de Agosto de 
1915.=EI Agente ejecutivo, Benja
mín Guerrero.=V.° B.": Pascual de 
Juan Flórez. 

Imp. de la Diputación provincia) 


